
/ 

PARlAMENTO AUTONOMO 

" DIPUTACION GENERAl 
DE lA RIOJA 

Depósüo Leqal: L0-493-1984 I LBGISLI\T\JR!l, 5/1985 - 23 de enero -

L8Y 1/85, DE INCO~!PA'f'IBILIDADES DE ALTOS CARGOS DE Ll\ CO>lUNIDAD AUTON0-

111\ DE L.A RIO,TI\ .• 

--------oOo--------



Número 5 BOLE riN OFICIAL de la Diputación General de La Rioja 

LEY 1/85, DE INCO!'lPl\THliLIDADES DE ALTOS CARGOS DE I,A CO!fl.l.nn

Dl\D AUTONOMA DE l"l\ RIO,lA. 

La Diputación General de La Rioja 6 en sesión extraordina

ria celebrada el día 22 de enero de 1985, aprobÓ el texto de

finitivo de la Ley 1/85, de incompatibilidades de altos car

gos de la Comunidad Autónoma de La Rioja. 

Se ordena la publicación de dicho texto en el Boletín Ofi

cial de la Diputación General, de conformidad con lo dispues

to en el artículo 69.1.a) del Reglamento Provisional de la 

Cámara., 

LOgrollo, 23 de enero de 1985. 

BI., PRESIDEN'PE: Félix Palomo Saavedra., 

--------oOo--------
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Ley 1/85, de inco~patibilidades de 

altos carqos de la oom~idad Autóno 

!!la de Le Rioja. 

Haoiéndose establecido en la Ley 

4/83, de 31 de diciembre, del Presi

dente y del Consejo de Gooieroo, el 

réqimen de dedicación y sistema de 

incompatibilidades del Presidente de 

la comunidad Autónoma y de los miem

bros del Consejo de Gobierno sobre la 

base del mandanto contenido en los 

artículos 22 y 23 del Estatuto de Au

tonomía de r. .. a Rioja P procede reqular 

la dedicación e incompatibilidades de 

los altos carqos ae la Administración 

púnlica de la Comunidad Autónoma, así 

como la de otros titulares de puestos 

directivos y de aquellos que son ser

vidos por personal con carácter even

tual, dentro de las facultades de au

toorqanización que se le reconocen en 

el artículo 148.1 de la Constitución 

Espafiola y artículo 8.1.1 del Estatu

to de Autonomía de La Rioja. 

IJa necesidad de una dedicación ab

soluta a las funciones desempefladas 

por los altos carqos resulta evidente 

si se atiende a la trascendencia y 

responsabilidad de la qestión enco

mendada a los mi satos v exigencia aqué

lla que se acentúa en los actuales 

momentos de confiquración de la Admi

nistración reqionalc Por otra parte, 

la fijación del réqimen de incompati

oilidades que se determina en el pre

sente texto leqal permite superar las 

posibles colisiones de los intereses 

pÚblicos con intereses privados, que 

se derivan de la práctica de activida

des ajenas al ejercicio pÚblico del 

carqo o 

Al exiqir de los altos cargos el 

desemperlo de un solo puesto y la per

cepción en todo caso de una sola re

tribución, esta Ley impone a los ser

vidores públicos un esfuerzo de eJem

plaridad ante los ciudadanos, consti

tuyendo eh este sentido una aportación 

significativa hacia la solidaridad y 

la moralizaci6n de la vida pÚblica. 

Con el réqimen que se establece se 

da así cumplimiento en nuestra Comuni

dad Autónoma al artículo 103 de la 

Constitución Espaf'iola, que consaqra, 

como pautas de organización de la Ad

ministración pÚblica, el se.r·vicio con 

objetividad a los intereses qenerales, 

de acuerdo con el principio de efica

cia en la qestión y sometimiento pleno 

a la l,ey y al Derecho. 

.1\rticul<> 12: Alllbito Funcional.- El 

eJercicio de las funciones de altos 

cargos de la Comunidad 1\.utónoma de La 

Rioja se ajustará conforme al réqimen 

de dedicación y sistema de incompati-
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oilidades establecido en la presente 

Ley. 

ll.rtÍcUJlo 22• Concepto de lUtos 

C"'!C'!OS.- 1. A los efectos de esta Ley 

se consideran altos carqos: 

a) Los Secretarios Técnicoso 

o) Los Directores Regionales y car

gos asimilados. 

2.. Iqualrnente se consideran someti

dos al régimen de dedicación e incom

patioilidades que se determina en esta 

Ley: 

a) Los presidentes, gerentes, di

rectores y equivalentes en carqos re

tribuidos en orqanismos, entidades o 

fundaciones, con participación de: la 

Comunidad Autónoma en, al menos, el 

cincuenta por. ciento de su capital o 

en su presUpuesto de inqresos 6 así. co

mo los mismos carqos de soc ied.ades o 

empresas en que la Comunidad Autónoma 

tenga, al menos, el cincuenta por cie~ 

to del capital sociaL La incompatibi

lidad se aplicará, cualquiera que sea 

el porcentaje, cuando el nombramiento 

del titular ael cargo corresponda a 

las autoridades de la Comunidad. 

n) r.os qerentes o cargos asimilados 

de los centros dependientes de la Co

munidad Autónoma. 

e) TOdos aquellos titulares de pue~ 

tos de linre desiqnación que con carác 

ter eventual presten servicio en la Ad 

ministración pÚblica de La Rioja~ 

El eJercicio de las funciones que corn 

peten a los altos cargos incluidos en 

el ámbito de aplicación de la presente 

Ley se realizará en réqimen de dedica

ción aosoluta, siendo incompatiole: 

1.- Con toda actividad profesional, 

mercantil o industrial, de carácter 

público o privado, por cuenta propia o 

ajena, por sí o mediante sustitución o 

persona interpuesta, retribuida median 

te sueldo, arancel, honorarios, comi

sión o cualquier otra forma& 

En el supuesto de eJercicio de la 

función pÚblica o de cualquier puesto 

retribuido con carqo a presupuestos 

públicos, el nombramiento para carqo 

incompatible determinará el pase a la 

situación administrativa o laooral que 

en cada caso corresponda, con reserva 

de puesto o plaza y de destino, en las· 

condiciones que establezcan las normas 

específicas de aplicación. 

2 .. - Con cualquier otra función o 

actividad pÚblica representativa, in

cluido el ejercicio de carqos electi

vos en coleqios, cámaras o entidades 

que tengan atribuidas funciones pÚbli

cas o coadyuven con éstas, salvo las 

izadas por esta Ley. 

Arti~ulo 42: Excepciones.- No obs

tante lo dispuesto en el artículo an-
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ter ior, el eJercicio de los puest"os 

expresados en el artículo 20 de la 

presente Ley podrá compatibilizarse 

con las siquientes actividades: 

1.- Con el desempel'lo de funci.ones 

representativas en organismos, co.rpo

racioru?S6 fundaciones e instituciones 

análoqas, empresas y sociedades 6 cuyos 

puestos corresponda desiqnar a los ór

qanos institucionales de la Comunidad 

Autónoma o se deriven de las funciones 

propias de su carqo. 

2.- Con las actividades derivadas 

de la mera administración del patr i~ 

nio personal o familiar, salvo el su

puesto de participación superior al 

diez por ciento entre el interesado v 

su cónyuge e hijos menores, en empre~ 

sas que tengan conciertos de obras, 

suministros o servicios, cualquiera 

que sea su naturaleza, con la Comuni

dad Autónoma. 

3.- Con los cargos de Diputado re

gional y ConceJal. 

4e- Con los carqos representativos 

en instituciones o entes de carácter 

benéficoF social o protocolario., no 

remunerados., 

5~- Con actividades docentes~ cien

tÍficas y culturales que se desarro

llen de forma no continuada~ salvo o~ 

sición expresa del Consejero de la Pre 

sidencia$ 

Artículo SQ~- Remurneraciones.,-

En ninqÚn caso se podrá percioir más 

de una remuneración con carqo .a los 

Presupuestos de la Administración pú

blica de la Comunidad Autónoma de La 

RioJa 11 organismos o empresas de ella 

dependientes. Tampoco podrá percinirse 

más de una remuneración de cualquiera 

de los anteriores y de otra Adminis

tración pública, orqanismos o empre

sas que de ella dependan, ni tampoco 

optar por las percepciones correspon

dientes a. puestos incompatibles con el 

efectivamente desempellado, sin perjui

cio de las dietas, indemnizaciones y 

asistencias que en cada caso corres

pondan por las compatioles. 

Tampoco podrán percioirse pensiones 

de derechos pasivos de cualquier réqi-· 

.nen de la Sequridad Social, pÚblico y 

o.bliqator io, quedando en suspenso du

rante el ejercicio del cargo y que re

cobrarán su viqencia automáticamente 

al cesar en el misroo .. 

Las cantidades devenqadas proceden

tes de las funciones sefíaladas en el 

artículo 4~ l, por cualquie-r concepto, 

serán inqresadas directamente por el 

orqanismo, empresa o ente correspon

diente a favor de la Comunidad Autóno

ma de La Rioja. 
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~rt{@~lo ~· Inhinición.- LOs altos 

carqos estarán obligados a inhibirse 

del conocimiento de los asuntos en los 

que hubieran intervenido con anter io

ridad o que interesan a empresas o so

ciedades en cuya dirección, asesora

miento o administración hubiesen par

ticipado ellos o su cónyuge o pariente 

hasta el sequndo qrado de consanquini

dad o afinidad. 

Articoüo 12• Declaración.- LOs al

tos carqos incluidos en el ámni to de 

aplicación de la presente Ley formol!_ 

rán declaración soore causas de posi

ble incompatioilidad conforme al roo

modelo que a este fin determine la 

Disposición Adicional: 

t~as empresas o sociedades que to

men parte en concursos-subasta, con

cursos o subastas o hayan de encarqar 

se de la qestión de cualquier servicio 

pÚblico de ámbito regional, denerán 

acreditar, mediante la oportuna certi

ficación '"'pedida por su órqano de di

rección o representación competente, 

que no forma parte de los órqanos de 

gobierno o administración persona al

guna a las que se refiere esta Ley, 

deoiéndose rechazar por el Consejo de 

Gobierno de la Comunidad Autónoma de 

La RiOJa aquellas proposiciones que no 

acornpaften, dicha certificación junto a 

los documentos requeridos en cada ca-

Conse]ería de la Presidencia, en un so., 

plazo máximo de tres meses a partir 

de la entrada en viqor de esta Ley@ 

de la toma de posesión, o de la modi

ficación de las circunstancias de he-

cho. 

Disposición Final.- Por la Conseje

ría de la Presidencia se procederá al 

desarrollo reqlamentar i.o que exiJa la 

aplicación de la presente Ley. 
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